
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y 

conformación de sociedad patrimonial de hecho. 

Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00268 00 
Demandante: Luz Amanda Parra Niño 

Demandados: Juan Carlos Patiño Patiño 
Auto: 029 

 
CONSIDERACIONES 

 
El pasado siete (7) de enero el apoderado judicial de la parte actora manifestó la 
imposibilidad para prestar la caución fijada en auto No. 1066 del pasado 28 de 
octubre, para el decreto de las medidas cautelares. Así las cosas, tal 
manifestación se tendrá como un desistimiento de la solicitud de medidas 
cautelares, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 316 del C.G.P, que 
reza: 
 
“(…) Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de 
los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 
procesales que hayan promovido” 
 
Por lo anterior, se continuará con los ordenamientos del auto admisorio de la 
demanda. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 
Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Tener por desistida la solicitud de medida cautelar deprecada por la 
parte actora desde el escrito inicial de demanda.  
 
SEGUNDO: Continúese con el tramite procesal, observando lo dispuesto en el 
auto admisorio de la demanda. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

  Juez 
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 República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

Cartago - Valle 
 

El auto anterior se notifica por  
ESTADO 011 

 
Enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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